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Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la opera-
ción a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de publicación del último anuncio.

Valencia, 15 de julio de 2006.–Gonzalo Gironés Gil, 
Administrador solidario de Collado Galán, Sociedad Li-
mitada Sociedad Unipersonal.–Antonio Javier Simarro 
Alcázar, Presidente del Consejo de Administración de 
Quality Brokers, Sociedad Limitada.–48.814.

y 3.ª 10-8-2006 

 COMPAÑÍA GENERAL DE TABACOS 
DE FILIPINAS, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas para el próximo día 28 de septiembre de 2006 a las 
trece treinta horas, en primera y única convocatoria, en 
Vía Layetana número 32, Principal, Sala B, de Barcelona 
(edificio de Fomento del Trabajo Nacional), para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) tanto de la Sociedad como del Grupo 
Consolidado, del Ejercicio anual terminado el 31 de mar-
zo de 2006, así como de los correspondientes Informes 
de Gestión.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo, Dirección y Administración General en Filipi-
nas durante el referido Ejercicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de Resultados correspondientes al referido 
Ejercicio.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Nueva autorización para la adquisición de 

acciones propias, directamente o a través de Sociedades 
filiales, dentro de los límites legales y revocación de la 
anterior.

Sexto.–Delegación en el Consejo de Administración de 
las facultades necesarias para la formalización, inscripción 
y completa ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Junta General de Accionistas, autorizando la delegación 
de facultades en los órganos delegados del Consejo.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
y demás concordantes, se hace constar el derecho que 
corresponde a los Señores Accionistas a examinar de 
forma inmediata y gratuita en las oficinas de la Sociedad 
sitas en Avenida Diagonal 640, 6.ª planta, Barcelona, o a 
pedir la entrega o envío gratuito de los siguientes docu-
mentos:

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) e Informe de Gestión de la Compa-
ñía y de su Grupo Consolidado correspondientes al ejer-
cicio social terminado el 31 de marzo de 2006 y la 
correspondiente propuesta de aplicación de resultados, 
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, hasta el séptimo día anterior al de celebración 
de la Junta, los Señores Accionistas podrán solicitar por 
escrito los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos que comprenden el orden del día. 
También verbalmente durante la celebración de la Junta.

Podrán asistir a la Junta quienes acrediten, de forma 
individualizada o conjuntamente con otros, la titularidad 
de 50 o más acciones, al menos con cinco días de antela-
ción a la fecha de su celebración, de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos Sociales y en el artículo 104 

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Tal requisito podrá acreditarse en las oficinas de la 
Compañía, sitas en Avenida Diagonal 640, 6.ª planta, 
Barcelona y en cualquier entidad de crédito o medios 
autorizados en España. En las citadas entidades les serán 
facilitadas las oportunas tarjetas de asistencia, las cuales 
serán expedidas exclusivamente por la Compañía a tal 
efecto.

Asimismo, de conformidad con el Artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
Consejo de Administración ha acordado requerir la pre-
sencia de Notario para que levante acta de la Junta.

Barcelona, 25 de julio de 2006.–Guillermo Pla Otá-
ñez, Secretario del Consejo de Administración.–49.051. 

 CONFITERÍA, PASTELERÍA PÉREZ 
DE LA SERNA, S. A.

Disolución y Liquidación

En Junta Universal de Accionistas de carácter extraor-
dinario de fecha 31 de diciembre de 2005, se acordó por 
unanimidad la disolución, liquidación y extinción de la 
sociedad denominada «Confitería, Pastelería Pérez de la 
Serna, Sociedad Anónima», cuyo balance final al 31 de 
diciembre de 2005 es el siguiente:

Euros

Activo:

Activo Circulante .................................. 49.115,94
Tesorería ............................................... 49.115,94
570. Caja ............................................... 48.726,61
572. Bancos e Instituciones de Cdto ..... 389,33
Resultado pérdidas ................................ 7.372,96

Total activo ............................. 56.488,90

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 56.488,90
Capital Suscrito..................................... 60.101,21
100. Capital ........................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 256,70
112. Reserva legal................................. 256,70
Resultados de ejercicios anteriores ....... –3.869,01
120. Remanente..................................... 1.437,41
121. Resultados negativos..................... 5.306,42

Total pasivo ............................ 56.488,90

Madrid, 30 de junio de 2006.–El/la Presidente del 
Consejo de Administración, M.ª Teresa Pérez de la Serna 
Hernández.–El/la Secretario, M.ª del Pilar Pérez de la 
Serna Hernández.–49.032. 

 CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTES 
TAMARAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES ORVIEL, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 1 de julio de 2006, aprobaron todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Construcciones y Transportes Tamaran, 
Sociedad Anónima» de «Construcciones Orviel, Socie-
dad Limitada», con disolución sin liquidación de la so-
ciedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del 100 por 100 del capital de la sociedad ab-
sorbida, todo ello en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contan-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

En Las Palmas, a 6 de julio de 2006.–Los Administra-
dores de «Construcciones y Transportes Tamaran, Socie-
dad Anónima», José Suárez Cordero y Amparo López 
Silva, y de «Construcciones Orviel, Sociedad Limitada», 
José Suárez Cordero.–49.043. 1.ª 10-8-2006 

 DIMENSIO XVIII, S. L. U.
(Sociedad absorbente) 

GRAVI PUBLICIDAD, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades Dimensio XVIII, Sociedad Limitada Uni-
personal y Gravi Publicidad, Sociedad Limitada en sesio-
nes celebradas el 30 de junio de 2006, aprobaron por una-
nimidad la fusión de las referidas sociedades mediante la 
absorción por parte de Dimensio XVIII, Sociedad Limita-
da Unipersonal de la entidad Gravi Publicidad, Sociedad 
Limitada que se extinguirá sin liquidación, todo ello sobre 
la base de los balances de 31 de diciembre de 2005, tam-
bién aprobados por las juntas, y de conformidad con el 
Proyecto de Fusión depositado en los respectivos regis-
tros, el cual fue también aprobado por unanimidad por la 
junta, con efectos contables a partir del día 1 de enero de 
2006, y con sujeción al artículo 250 de Ley de Sociedades 
Anónimas, sin canje de participaciones y sin modificación 
del capital social.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedad Anónimas se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así 
como el derecho de oposición a la fusión de los acreedores 
de cada una de las sociedades en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de las Juntas Generales.

Los socios y los representantes de los trabajadores tienen 
el derecho de examinar en el domicilio social y el de obtener 
la entrega o envío gratuitos del texto íntegro de los siguien-
tes documentos: proyecto de fusión; las cuentas anuales y el 
informe de gestión de los tres últimos ejercicios de Dimen-
sio XVIII, Sociedad Limitada Unipersonal y Gravi Publici-
dad, Sociedad Limitada, con los respectivos informes de los 
auditores, en su caso; los balances de fusión de las compa-
ñías participantes; junto con informe sobre su verificación 
emitido por los auditores de cuentas, en su caso; los estatu-
tos vigentes de las compañías que participan en la fusión; la 
relación circunstanciada conforme a la exigencia legal de 
los administradores de las sociedades participantes en la 
fusión y la fecha desde la que desempeñan sus cargos. No 
existen modificaciones en los Estatutos. Se nombra a D. 
Gabriel Francisco García de la Torre como Administrador 
único de la absorbente como consecuencia de la fusión. No 
existen derechos especiales.

Manresa y Sallent (Barcelona), 10 de julio de 2006.–
Gabriel Francisco de la Torre como administrador único 
de Gravi Publicidad, Sociedad Limitada y como perso-
na física designada por Gravi Publicidad, Sociedad Li-
mitada, que a su vez ostenta el cargo de Administrador 
único de Dimensio XVIII, Sociedad Limitada Uniper-
sonal.–48.766. y 3.ª 10-8-2006 

 DISCMEDI, S. A.

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Gene-
ral, a celebrar en primera convocatoria el día 25 de se-



BORME núm. 152 Jueves 10 agosto 2006 25275

tiembre de 2006, a las diecisiete horas, en el domicilio 
social (08024 Barcelona, Ronda Guinardó, 59 bis, bajos) 
y el día 30 de septiembre de 2006, en segunda convoca-
toria, a la misma hora y lugar, caso de no reunirse el 
quórum necesario, a fin de resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , y propuesta de aplicación del resulta-
do, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 marzo 
2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social en el mismo ejercicio.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o si es el 
caso nombramiento de Interventores.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los titulares de 
acciones que las tengan inscritas en el libro registro de 
acciones nominativas con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta, y quienes acre-
diten mediante documento público su adquisición de 
quien en el libro aparezca como titular.

A partir de la publicación de esta convocatoria cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta y el informe de los auditores de 
cuentas.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar, debiendo emitir la representación 
con carácter especial para esta Junta y por escrito, salvo 
los supuestos previstos en el artículo 108 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de agosto de 2006.–El Presidente, don 
Miguel Ángel Sancho Bisquerra.–49.016. 

 DISTRIBUIDORA ALIMENTICIA 
COMARCAL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de la sociedad

Por acuerdo del Consejo de Administración de la enti-
dad se convoca Junta general ordinaria de accionistas de 
la sociedad, a celebrar el próximo día 15 de septiembre 
de 2006, en el domicilio social, sito en Tortosa, carretera 
Tortosa-L’Aldea, Km 3,5, a las 20 horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas 
después, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resulta-
do, correspondiente todo ello al ejercicio 2005, así como 
de la gestión del Consejo de Administración durante ese 
período.

Segundo.–Disolución de la sociedad, adoptando los 
acuerdos complementarios, en especial, aprobando el 
Balance de disolución.

Tercero.–Cese del Consejo de Administración y nom-
bramiento de Liquidador o Liquidadores, en su caso.

Cuarto.–Facultar, en su caso, para la ejecución y ele-
vación a público de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social, así como 
solicitar la entrega o el envío, de forma inmediata y gra-
tuita, de todos los informes y documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta. Igualmente, 
podrán solicitar por escrito los informes y aclaraciones 
que estimen precisos sobre todos los asuntos comprendi-
dos en el orden del día.

Tortosa, 10 de julio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José Ardit Navarro.–47.763. 

 DURA AUTOMOTIVE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida) 

DURA AUTOMOTIVE PAMPLONA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

DURA AUTOMOTIVE BARCELONA, S.  L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de escisión total

El 30 de junio de 2006, el Socio Único de la sociedad 
Dura Automotive, Sociedad Limitada, aprobó en Junta 
General el proyecto de escisión total de Dura Automoti-
ve, Sociedad Limitada (Sociedad Escindida), el balance 
de escisión, cerrado a 31 de diciembre de 2005, y la cons-
titución de dos nuevas sociedades denominadas Dura Au-
tomotive Pamplona, Sociedad Limitada y Dura Automoti-
ve Barcelona, Sociedad Limitada, a las que se traspasa la 
totalidad del patrimonio de la Sociedad Escindida.

De acuerdo con el proyecto de escisión, a Dura Automo-
tive Pamplona, Sociedad Limitada, que se constituye con un 
capital social 3.006 euros y una prima de emisión de 
3.701.355 euros, se le asignan los activos y pasivos corres-
pondientes a la planta sita en Polígono Arazuri-Orcoyen, 
Calle B, N3, Orcoyen (Navarra). A Dura Automotive Bar-
celona, Sociedad Limitada, que se constituye con un capital 
social 3.006 euros y una prima de emisión de 2.828.065 
euros, se le asignan los activos y pasivos correspondientes a 
la planta sita en Polígono Industrial Santa Rita, Calle Mecá-
nica 3-7, 08755 Castellbisbal (Barcelona) .

Se advierte expresamente al Socio Único y a los acree-
dores de la Sociedad Escindida del derecho que les asiste a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de escisión. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 y siguientes de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se advierte expresamente a los acree-
dores de la Sociedad Escindida de su derecho a oponerse a 
la escisión, en los términos establecidos en la Ley de So-
ciedades Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha del tercer y último anuncio del acuerdo.

Pamplona, 30 de junio de 2006.–Esteban Raventós 
Negra, Secretario del Consejo de Administración de 
Dura Automotive, Sociedad Limitada.–49.013.

1.ª 10-8-2006 

 EB-RIM EUROBLOCKS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

SPECIALIZED DESIGN 
AREAS EBT, S. L.

Unipersonal

EB TRENEKA, S. L.
Unipersonal

ROTOMOLDING TECHNOLOGIES 
EB-RIM, S. L. 
Unipersonal 

(Sociedades beneficiarias de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con los artículos 242 y 254 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que el accionista 
único de EB-RIM Euroblocks, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, mediante decisión adoptada y consignada debida-
mente en acta, de fecha 29 de junio de 2006, ha acordado la 
escisión parcial de la compañía, con la división y transferen-
cia de parte de su patrimonio a tres sociedades de nueva 
creación que se denominarán Specialized Design Areas 
EBT, Sociedad Limitada Unipersonal, EB Treneka, Socie-
dad Limitada Unipersonal y Rotomolding Technologies 
EB-RIM, Sociedad Limitada Unipersonal, y subsistencia de 
la sociedad escindida al ser la escisión del tipo parcial.

La escisión se efectúa de conformidad con el pro-
yecto de escisión presentado para depósito en el Re-
gistro Mercantil de Vizcaya, el día 30 de junio, y teni-

do por depositado el día 5 de julio, ambos de 2006, y 
sobre la base del Balance de escisión cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Como consecuencia de la escisión parcial, la sociedad EB-
RIM Euroblocks, Sociedad Anónima Unipersonal, procederá 
a reducir su capital social en la cifra de noventa y siete mil 
quinientos (97.500,00) euros, mediante reducción del valor 
nominal de las acciones actualmente en circulación.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste al 
accionista único y acreedores de la sociedad escindida a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de escisión, documentos que están a disposición 
de los interesados en el domicilio social, así como el dere-
cho de los acreedores a oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 243 y 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último anuncio de escisión.

Bilbao, 3 de agosto de 2006.–El Administrador único, 
Grupo Industrial EB Technologies, Sociedad Limitada, 
P. P., Rafael Zabala Fernández.–48.816.

y 3.ª 10-8-2006 

 ECHARRI PARK, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

TALLERES ECHARRI, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial con modificación
de su objeto social

La Junta General Universal de Socios de Echarri Park, 
Sociedad Limitada, de 30 de junio de 2006 aprobó por 
unanimidad la escisión parcial de la sociedad, sin extin-
ción de ésta, que cambia su objeto social según se indica 
después, con traspaso del patrimonio escindido, que for-
ma una unidad económica autónoma, a la sociedad «Ta-
lleres Echarri, Sociedad Limitada», a constituir.

Se hace constar el derecho de los señores socios y 
acreedores de las sociedades intervinientes en la escisión, 
así como el derecho de los acreedores a oponerse a la 
escisión, en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del último anuncio de escisión.

Cambio de objeto: El nuevo objeto social es: Artícu-
lo 2.º El objeto social está constituido por la adquisi-
ción, construcción, tenencia, promoción, explotación, 
arrendamiento y enajenación por cualquier título de toda 
clase de bienes inmuebles.

La sociedad podrá desarrollar las actividades expresa-
das bien en modo directo, bien en modo indirecto me-
diante la titularidad de acciones o de participaciones con 
objeto idéntico o análogo.

Lardero (La Rioja), 30 de junio de 2006.–Administra-
dor Solidario de ambas sociedades, José Luis Echarri 
Sáez.–48.911. 1.ª 10-8-2006 

 EDICIONES GAVIA, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación.

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 28 de julio de 2006, se procede a la disolución, liquida-
ción de la compañía y adjudicación del haber social re-
sultante, para cuyo fin se aprobó, también por unanimi-
dad, el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Caja y Bancos ....................................... 9.077,48
Inmovilizaciones financieras ................

20.496,92
Deudores (AEAT)................................. 4.464,35

Total activo ............................. 34.038,75


